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INTENDENCIA DE LA PROVINCIA

de Granada.

Veredas.

Circular,

or la Dirección general de Rentas se me ha comunicado con 
fecha 2,8 de julio ú ltim o , la real orden que sigue:

9r»El escelentísimo señor Secretario de Estado y del despacno ele 
Hacienda ha comunicado á esta Dirección general la real orden 
siguiente. Por el ministerio de Hacienda de mi cargo se espidió 
en i 8  de febrero de 1820 la real orden siguiente:— El R ey 
nuestro Señor ha oido con sumo disgusto las esposiciones de mu
chos pueblos que se quejan de las estorsiones y desembolsos que 
sufren pof el crecido numero de veredas  ̂ despachos y apremios 
que se les dirigen, tanto para la circulación de órdenes como para 
el pagó de las contribuciones^ cuyas costas suben no pocas veces 
mas que la cantidad principal que se reclama. Este desorden, fo
mentado por los Agentes y Subalternos de los Juzgados de Rentas, 
y  tolerado por los mismos Gefes, no solo produce el gran mal de 
vejar á los contribuyentes, y hacer mas difícil el apronto de sus 
impuestos, sino que sirve de motivo para que mucha parte de los 
habitantes de las capitales de provincia y  cabezas de partido, ce
bados con el aliciente de estas comisiones^ abandonen la ocupación 
de sus ofícios y el cuidado de sus familias, y que vagando de 
pueblo en pueblo se connaturalicen con la ociosidad, y contraigan 
otros hábitos perjudiciales. Ha visto al mismo tiempo por las ins
tancias de diferentes Intendentes que los medios de apremios esta
blecidos en la real instrucción de 13 de marzo de 1725 contra 
los morosos en el pago de contribuciones no han bastado en al
gunas ocasiones á hacerlas efectivas, y ha notado por ultimo que 
no en todas las provincias se ha usado un método igual y uni
forme en la espedicion de dichos apremios cuando los ha exigido 
la justicia, ni en el señalamiento de dietas á los comisionados pa
ra la cobranza. Deseoso pues S. M. de contener los progresos de 
estos males, y de proporcionar á sus amados vasallos todos los 
alivios á que le inclina su benéfíco corazón; y queriendo al pro
pio tiempo que estos rasgos de su natural clemencia no sean un mo
tivo para que los pueblos desatiendan la obligación de satisfacer con 
puntualidad las contribuciones que les están impuestas, despues de 
haber oido sobre este punto el dictamen de la Dirección general de 
R entas, ha tenido á bien resolver que desde hoy en adelante se 
observen inviolablemente las reglas siguientes:

I? Las órdenes que sea necesario circular á los pueblos se di
rigirán con uno ó mas Dependientes del Resguardo por los Inten
dentes de las provincias y por los Subdelegados generales de las 
marítimas á los jueces de las capitales de los partidos en que se 
hallan divididos en la actualidad para el repartimiento y demas ope
raciones de la contribución general del Reino.

2® En lugar de los despachos de vereda con que ahora se 
dirijen, se remitirán con una carta-orden del Intendente ó Subdele
gado, encargando á las justicias el cumplimiento, y haciéndoles las



prevenciones que convengan} y k  de que anoten al pie de ella 
ia diligencia del recibo, y la hora en que llega y sale deí pue
blo la vereda, para que se vea si hay morosidad en la circula
ción, y se castigue á la justicia que la cause.

3? Luego que el Corregidor, Alcalde mayor ó Juez ordinario 
de la cabeza de partido reciba la espresada carta-orden con 
los egemplares de las que se hayan de circular, se quedará con 
los de su pueblo, pondrá á continuación de aquella el recibo, y 
con un vecino de él dirigirá todo lo demas al inmediato, para que 
de jtisticia en jnsticia circule á todos los pheblos deí partido por 
el orden mas rápido que cuidará de señalar el juez de la cabeza 
de él al margen de la carta de vereda, según se ha practicado con 
los despachos de esta clase.*

4L La justicia del ultimo pueblo de la vereda cuidará de de
volverla inmediatamente á la de la cabeza de partido, para que es
te la remita por el correo ordinario al Intendente o Subdelegado 
general, á fin de que le conste haberse circulado enteramente^ y 
demas efectos convenientes.

5? Nada pagarán los pueblos por estas veredas ni á los con
ductores de ellas, pues será uña carga vecinal, que cuidarán las 
justicias de repartir con toda igualdad como las demás concejiles; 
de consiguiente no se les admitirá en las cuentas de propios par
tida alguna de esta procedencia.

6? Se suprimen del todo las veredas y despachos que al ven
cimiento de cada tercio se acostumbran maíidaf á los pueblos para 
solo el objeto de recordarles el cumplimiento del plazo y la obli
gación de satisfacerle. Los pueblos saben que' I4 tienen, y deben 
ser exactos en el pago para no aumentar su gravamen con el de 
las costas.

7? Si contra lo que ,S. .lyí. desea y espera^ los pueblos.retar
dasen el pago despues de A^encido cada terc io , los Intenchfntes y 
Subdelegados despacharán los apremios y egecuciones sin la menor 
condescendencia, arreglándose en todo á la instrucción de 13 de 
mgrzo de 1725 y declaraciones posteriores, absteniéndose de con
ceder esperas, que siempre son incompatibles con el píintual cum
plimiento de las obligaciones de la monarquía, y que están re
servadas á la clemencia de S. M. -

8^ Se declara que los aprecios y egecuciones de 
regla anterior se entiendan nop :el principaí y cpstasL c S í ^ ^ ^ l -  
ealdes ó Regidores encargues la recaíidacion en el ano de que 
proceda el d e s c u b i e r t o , h a c e r  efectiva su responsabili
dad , reservándoles su derecho para repetir contra quien corresponda.

9^ De esta responsabilidad quedan exentos los gobernadores po
líticos , corregidores y alcaldes mayores; pero se les encarga es
trechamente que auxilien á los alcaldes ordinarios é individuos de 
ayuntamiento para la mas pronta recaudación, y que exijan de los 
mismos la carta de pago que acredite la entrega en la respectiva 
T.esO'ieria a los quince dias primeros siguientes de vencido el ter
cio ; dando^ parte á los Intendentes, en caso de no verificarse asi, 
de los motivos que lo im pidan, para que con este conocimiento 
puedan acordar sus providencias, en la inteligencia de que S. M. 
tomaia en consideración la importancia de este servicio para sus 
ascensos, ^
 ̂ 10. No permitirán que los Contadores exijan derechos algunos 

por las eeríiiicaciones de débitos que den á solicitud de los Ad
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ministradores para promover las cobranzas, ni estos los llevarán por 
los escritos en que pidan los despachos de apremio. Los demas 
curiales y los comisioiiados para la cgecucion y apremios los co
brarán sin exceder nada del arancel aprobado por S. M. para los 
juzgados de rentas^ é inserto en real cédula de 22 de mayo de 
17Ó5, y de los particulares para esta Córte^ Sevilla y Cádiz que 
se enuncian en ella.

Tampoco permitirán que á un mismo pueblo se despacheI T .

mas de un egecutor á un tiempo;, aun cuando se halle descubier
to por diferentes ramos ̂  siempre que correspondan á la real Ha
cienda ó Crédito publico; pues en tal caso se comprenderán todos 
los débitos en un despacho con la debida distinción, ya por su 
diversa aplicación, como por ser también distintas las personas en^ 
cargadas de recaudarloSi

De real orden lo comunico á V. S. para su inteligencia y pun
tual cumplimiento; advirtiendó que si en algún caso particular no 
produgeren efecto los apremios referidos, y fuere preciso el aumen
tarlos-, ó acudir al auxilio militar, lo propondrá V. á S. M. por 
conducto de este ministerio para su soberana resolúcion*

Y habiendo llegado á entender la Regencia del Reino que en 
el dia subsisten los mismos abusos que motivaron la antecedente real 
resolución^ se ha servido mandar que se encargue de nuevo su 
exacta observancia^ y que las autoridades á quienes corresponda 
cuiden de qüe no se infrinja en lo mas mínimo la soberana vo
luntad, del R ey nuestro Señor. De orden de S. A* lo comunico á 
V. para su inteligencia y puntual cumplimiento en la parte que 
le toca; dando aviso de su recibo. Dios guarde á V. muchos años* 
Madrid 9 de julio de 1823. _  Juan de E r r o .^  Y la Dirección la 
traslada á V* S. para los propios efectos.”

La que comunico á V , para su inteligencia y  demas efectos 
consigii^entes. Dios guarde á V i muchos años. Granada 3 de oc-* 
tiibre úfg 1823*

Antonio Saiz 
de ZafraJ

Sres. del Ayuntamiento de
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